
SEÑOR 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COTORRA - CORDOBA 
E. S. D  
Ref.  EJECUTIVA SINGULAR 
Dte: COOMULJURIDICOS NIT 901.346.346-7 
Ddo: KETTY MORENO FRANCO C.C 34.968.300 

RAD: 2019-00038-00 
 

ASUNTO RECURSO DE REPOSICION  

 
 
ANYELA DANIELA CACERES SIMANCA identificada con Cedula de Ciudadanía 
No 1.067.903.550 de Montería - Córdoba, Y portador de la tarjeta profesional 
número 312 307 del C. S de la J. obrando en mi condición Apoderada judicial de la  
COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LA ASESORIA JURIDICA Y FINANCIERA 
COOMULJURIDICOS  con N.I.T 901346346-7, respetuosamente manifiesto a 
usted señor juez que por medio del presente escrito interpongo recurso de 
reposición en contra la providencia de fecha 14 de marzo  de la presente anualidad, 
teniendo en cuenta que me encuentro en los términos legales correspondientes.  
 

PETICIÓN 
 
Solicito revocar el auto de fecha 14 de marzo de 2024, mediante el cual el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Cotorra. Decreto la terminación por pago total de la 
obligación en el proceso de referencia, es de aclarar señor juez que me encuentro 
en los términos previsto en el artículo 318 del código general del proceso, puesto 
que el auto de fecha 14 de marzo de 2024 se fijó en estado el día 15 de marzo de 
2024, “cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 
interponerse por escrito dentro de los tres días siguientes al de la notificación 
del auto”. 
 

SUSTENTACION DEL RECURSO 
 
Constituyen argumentos que sustenten el recurso de apelación, los siguientes: 
 

1. Señor juez, el día 20 de septiembre del año 2022 en auto N° 1142 de la 
misma fecha, su despacho judicial modificó actualización de crédito del 
proceso de referencia por un valor de $ 38.370.422,00. 
 

2. Posteriormente al no ser objetada la modificación de la actualización de 
liquidación de crédito, su juzgado procedió a aprobar en todas sus partes la 
modificación de la actualización de crédito quedando en firme por un valor de 
$ 38.370.422,00, mediante el auto N° 1174 de fecha 29 de septiembre del 
año 2022. 
 

3. Como consecuencia de esto, nos hicieron  entrega de los depósitos judiciales 
que se viene descontado a la demandada y que están a favor de nuestra 
entidad solidaria, pero para la fecha 08 de febrero de la presente anualidad 
nuestra entidad solidaria solicito la entrega de depósitos judiciales que se 
encuentran en el banco agrario a favor de nuestra entidad, sin embargo su 
despacho judicial señor juez guardo silencio frente a dicha solicitud, no 
obstante para el día 15 de marzo del presente año se pudo visualizar en 
estado a través de la plataforma TYBA, una terminación por pago total de la 
obligación emitida por su juzgado de manera oficiosa. 
 

4. No obstante señor juez sumando los depósitos judiciales que se han 
autorizados a nuestra entidad desde la fecha de la aprobación de la 
actualización de liquidación de crédito hasta la fecha, no se ha culminado el 
valor total el cual es de $ 38.370.422,00, su señoría a continuación a 
continuación relacionare los depósitos judiciales que han sido cobrados 
hasta la fecha, con su respectiva evidencia del cobro de los mismo la cual es 
emitida por el Banco Agrario. 



 

Número del titulo Fecha de cobro Valor  

427720000027040 22/11/2022 $ 603.718 

427720000027575 22/11/2022 $ 692.707 

427720000028052 25/01/2023 $ 1.081.892 

427720000028433 25/01/2023 $ 737.125 

427720000028944 30/03/2023 $ 660.707 

427720000029300 30/03/2023 $ 346.364 

427720000029825 05/05/2023 $ 660.707 

427720000030448 01/08/2023 $ 660.707 

427720000030744 01/08/2023 $ 660.707 

427720000031239 01/08/2023 $ 791.217 

427720000031273 01/08/2023 $ 966.893 

427720000031837 19/10/2023 $ 791.217 

427720000032307 19/10/2023 $ 761.297 

427720000032725 19/10/2023 $ 791.217 

427720000033098 05/12/2023 $ 791.217 

427720000033512 20/12/2023 $ 791.217 

 TOTAL: $ 11.788.909  

  

 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



5. Su señoría, se puede otear que no se ha llegado a la totalidad de la 
actualización de liquidación del crédito puesto que este fue aprobado por un 
valor de $ 38.370.422,00 y hasta la fecha que 20 de diciembre del año 2023 
que fue la última fecha en la cual su despacho judicial autorizo entrega de los 
depósitos judiciales que se encuentran a favor de nuestra entidad dentro del 
proceso en referencia da un total de $ 11.788.909. 
 

6. Por lo antes expuesto su señoría, le solicito de manera muy respetuosa que 
revoque el auto de fecha 14 de marzo de la presente anualidad, puesto que 
no se ha pagado la totalidad de la obligación. 

 
 

PETICIÓN: 

1. Señor juez, muy respetuosamente le solicito que se revoque el auto de fecha 

14 de marzo de 2024. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invoco como fundamento de derecho lo preceptuado por el Artículo 318 y 320 del 
Código General del Proceso. 
 

PRUEBAS 
 
 Ruego tener como tales la actuación surtida en el proceso ejecutivo 
 

ANEXOS 
 
Me permito anexar  

• copia del presente recurso para archivo del juzgado 

• copia del certificado de existencia y representación legal de la cooperativa 
COOMULASER 

 

NOTIFICACIONES 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
ANYELA DANIELA CACERES SIMANCA 
C.C 1.067.903.550 
T.P 312307 C.S DE LA J                                                                               
E-mail anyela_1608@hotmail.com 
3136730813 
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ASUNTO PODER 

 
FRANKLIN ARGUMEDO ROSSO, mayor de edad, vecino y residente de esta 

ciudad, identificado, con la cedula de ciudadanía número 10.768.431., obrando 

como representante legal de la cooperativa de Cooperativa Multiactiva para la 

asesoría jurídica y financiera COOMULJURIDICOS NIT 901.346.346-7, con 

domicilio principal en la Calle 31 No. 4-47 Edif. Centro De Ejecutivos Ofic. 309 B/ 

centro montería-Córdoba. En la ciudad De montería E-mail 

coomuljuridicos@hotmail.com.7841047-3003475358, por medio del presente 

escrito confiero poder amplio y suficiente en cuanto derecho se refiere, al 

profesional del derecho ANYELA DANIELA CACERES SIMANCA abogada en 

ejercicio identificado con la cedula de ciudadanía N° 1.067.903.550 y T.P N° del 

312307 C.S de la J, para que en mi nombre y representación lleve hasta su 

terminación la demanda ejecutiva singular que se referencia según los datos que 

se distinguen en la tabla N° 1, que se encuentra en la parte superior, en contra del 

demandado y a favor de la demandante, mandamiento de pago por la suma que se 

indicaron en la respectiva demanda. 

Mi apoderado queda facultado para, transigir, retener, conciliar renunciar, sustituir, 
reasumir, contestar excepciones, presentar recursos y en general todas aquellas 
facultades para el cumplimiento de este mandato en especial las consagradas en 
el                     C.G.P.  
 
Sírvase señor juez reconocer personería jurídica. 

 
 
Atentamente, 
 

  
____________________________ 
FRANKLIN ARGUMEDO ROSSO 
10.768.431 de montería – córdoba  
COOMULJURIDICOS NIT 901.346.346-7 
Represente legal  

 
 

Acepto, 
 

 
 

ANYELA DANIELA CACERES SIMANCA 
C.C 1.067.903.550 
T.P 312307 C.S DE LA J 

Correo electrónico: anyela_1608@hotmail.com 
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de manera atenta y respetuosa le envío a su despacho judicial recurso de reposición en el proceso bajo radicado 2019-00038
GRACIAS 


